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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

PUBLICACIÓN CUENTA GENERAL AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS 2018

675

En cumplimiento del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta General correspondiente al 
EJERCICIO 2018, informada por la Comisión Especial de Cuentas y redactada por la
Intervención,  por  un plazo de quince días,  durante los  cuales  y  ocho más los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Cantalojas a 19 de marzo de 2019. El Alcalde. Don Narciso Arranz Cerezo

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DE APERTURA DE PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

676

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 15 de marzo de 2019 ha
aprobado, con carácter inicial y provisional, la Modificación Parcial del Reglamento
interno del Centro de Día municipal para la tercera edad de Cabanillas del Campo,
aprobado por acuerdo de Pleno de 21 de agosto de 2006 y publicado en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  nº  123  de  13/10/2006,  conforme  al  texto  que  figura  en  el
expediente electrónico tramitado.

Considerando que este Reglamento es una de las formas de ejercicio de la potestad
reglamentaria local, su aprobación está sujeta al régimen jurídico de las ordenanzas
locales, por lo que, en aplicación de lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), el referido
acuerdo y el expediente tramitado se someten a un periodo de información pública
y audiencia a los interesados durante el plazo de treinta días hábiles contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, que será publicado igualmente en la Sede electrónica
municipal. Durante este periodo, los interesados puedan formular las reclamaciones
y sugerencias que consideren oportunas, por medio de escrito dirigido al Pleno del
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Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, que podrá ser presentado por cualquiera
de medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que son
los siguientes:

En  el  Registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Cabanillas  del  Campoa.
(https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es)  >  Gobierno  abierto  >
Organización  y  Funcionamiento  >   Participación  en  la  Elaboración  de
Normativa, bien tramitándola electrónicamente desde la propia sede, bien
descargando la instancia, rellenándola y presentándola posteriormente.
En los restantes registros electrónicos de la Administración General delb.
Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, de las
Entidades que integran la Administración Local y del sector público
institucional.
En las oficinas de Correos, en la forma reglamentariamente establecida.c.
En  las  representaciones  diplomáticas  u  oficinas  consulares  de  España  en  eld.
extranjero.
En las oficinas de asistencia en materia de registros.e.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  las  normas  aplicables,  finalizado  el  periodo  de
información pública y audiencia a los interesados, en el supuesto de que se hayan
presentado  reclamaciones  o  sugerencias,  previos  los  trámites  legalmente
establecidos,  se  adoptarán  por  el  Pleno  los  acuerdos  definitivos  que  procedan,
resolviendo  aquellas  y  aprobando  la  redacción  definitiva  del  reglamento,  su
derogación  o  las  modificaciones  a  que  se  refiera  el  acuerdo  inicial.

En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias, se
entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  sin
necesidad de la adopción de otro acuerdo plenario, si bien será preciso publicar un
anuncio de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la provincia junto con el
texto  completo  de  la  modificación  aprobada,  así  como  en  la  Sede  Electrónica
municipal, no entrando en vigor la disposición hasta que haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 LBRL.

En Cabanillas del Campo, 15 de marzo de 2019. El Alcalde. Fdo.: José García Salinas

https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDERREBOLLO

ANUNCIO INICIAL DE ORDENANZA CEMENTERIO

677

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Valderrebollo,  en  sesión  ordinaria,  acordó  la
aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  reguladora  del
Cementerio  Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valderrebollo,19 de marzo de 2019.La Alcaldesa.Mª Carmen Martínez Mayoral

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TAMAJON

CORRECCION DE ERRORES

678

Advertido por este Ayuntamiento, error, en el anuncio publicado  en el B.O.P. de
fecha uno de marzo de 2.018, numero 43,  con el titulo

"Aprobacion  definitiva  de  la  modificacion  puntual  numero   6  de  las  NNSS  de
Tamajon."

En realidad tenia que decir :

" Modificacion puntual numero   7 de Tamajon "

En Tamajon, a 19 de marzo de 2.019. El Alcalde: Eugenio Esteban de la Morena
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

CUENTA GENERAL 2018

679

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  d i r e c c i ó n
https://almoguera.sedelectronica.es.

En Almoguera a 18 de marzo de 2019. El Alcalde. Don Luis Padrino Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 2019

680

 

Aprobado definitivamente,  por  falta  de  reclamaciones,  el  Presupuesto  General  del
ejercicio de 2019, y comprensivo aquel del Presupuesto General del Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

 

 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

https://almoguera.sedelectronica.es
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A.1. OPERACIONES CORRIENTES  

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 17.700,00

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 28.540,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.500,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00

CAPITULO 5: Fondo de Contingencia 0,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 13.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 1.000,00

TOTAL............................................. 62.740,00

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 10.500,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 300,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 10.700,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 13.300,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 14.940,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 13.00,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL............................................. 62.740,00

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS

Puesto de Trabajo Grupo NIVEL
C.D. Nº Plazas Complemento

Específico
Dedicación
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Secretario
Interventor

A1/2 28 1 2.591,40 euros
anuales

Agrupación con dos
Municipios

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Montarrón, a 14 de marzo de 2019. La Alcaldesa, Sara Simón Alcorlo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

CUENTA GENERAL 2018

681

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://laminosa.sedelectronica.es].

La Miñosa 19 marzo 2019. El Alcalde. Fdo. Julio Cuenca Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLERA

CUENTA GENERAL 2018

682

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

http://laminosa.sedelectronica.es/
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de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Membrillera a 18 de Marzo de 2019.La Alcaldesa, Fdo. Leopoldina Peinado Martín

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM MORANCHEL

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2019

683

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 18 de Marzo de 2019 el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Moranchel, a 18 de Marzo de 2019. El Alcalde, Rafael Martinez Agustín

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM MORANCHEL

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL

684

El Pleno de la EATIM de Moranchel, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de
marzo de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente crédito extraordinario
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financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  con  el  siguiente  resumen
por capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Crédito inicial Crédito
extraordinario

Crédito definitivo

342 609 Inversión nueva en instalaciones
deportivas

0 22.040 22.040

  TOTAL GASTOS 0 22.040 22.040

Altas en concepto de ingresos

Aplicación
presupuestaria Descripción Crédito inicial Crédito definitivo

870 Remanente de tesorería 0 22.040

 TOTAL INGRESOS 0 22.040

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de Marzo de
2019, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Moranchel, a 18 de Marzo de 2019. El Alcalde, Rafel Martinez Agustín

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CLM. PRESIDENCIA

NOMBRAMIENTOS  DE  JUECES  DE  PAZ  EN  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

685

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA

ACUERDO de 15 de marzo de 2019 de la  SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA, por el que se nombran JUECES DE
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PAZ a las personas que más adelante se especifican:                    

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la  provincia  de  GUADALAJARA  y   cargos  que  se  especifican  a  las  siguientes
personas, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:

Se nombra Juez de Paz sustituto de BRIHUEGA a Dª MARÍA DE LA PEÑA
CORTIJO VILLARÍN, con D.N.I.: ****8137.  

Se nombra Juez de Paz titular de CAMPILLO DE DUEÑAS   a D. QUINTIN
MARTINEZ JIMENEZ con D.N.I.: ****3269.               

Se nombra Juez de Paz titular de ROBLEDILLO DE MOHERNANDO a D. PABLO
ALONSO SANZ, con D.N.I.: ****7221

Los  anteriormente nombrados, tomarán posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Albacete a 15 de marzo de 2019. El Presidente de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha. Fdo: Vicente M. Rouco Rodriguez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: jueves, 21 de Marzo de 2019 12

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ 24/2019

686

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MT1
NIG: 19130 44 4 2018 0000282
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000024 /2019
Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000139 /2018
Sobre DESPIDO

EJECUTANTE: CESAR FERNADEZ DEL RIO
ABOGADO/A: MARIA LOS ANGELES ALONSO GARCIA

EJECUTADA:  FOGASA,  TRANS ABACANTO 2015 SLU 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,      ,     ,   

 

E D I C T O

Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES  24/2019  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. CESAR FERNADEZ DEL RIO contra la
empresa TRANS ABACANTO 2015 SLU, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución la Sentencia nº 465/2018 de
20.11.2018 dictada en autos de DSP 139/2018 a favor de la parte ejecutante,
CESAR FERNADEZ DEL RIO, frente a  TRANS ABACANTO 2015 SLU, parte ejecutada,
por importe de 506,30 euros en concepto de principal, más otros 75,94 euros que
se  fijan  provisionalmente  en  concepto  de  intereses  que,  en  su  caso,  puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.
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El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a
la parte ejecutada, tal  y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3
de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en
el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos
procesales  exigidos,  podrá  deducirse  la  oposición  a  la  ejecución  despachada,
aduciendo  pago  o  cumplimiento  documentalmente  justificado,  prescripción  de  la
acción  ejecutiva  u  otros  hechos  impeditivos,  extintivos  o  excluyentes  de  la
responsabilidad que se  pretenda ejecutar,  siempre que hubieren acaecido  con
posterioridad a su constitución del  título,  no siendo la compensación e deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si  el  recurrente  no  tuviere  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  del  régimen
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto
de depósito para recurrir,  en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO
SOCIAL N. 2 abierta en BANCO SANTANDER SA, cuenta nº 2178 0000 64 0024 19
debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" seguida del código "30 Social-
Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social- Reposición".
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando  en  el  campo  de  observaciones  la  fecha  de  la  resolución  recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

Y

“

PARTE DISPOSITIVA   

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

1.- Requerir a la ejecutada, TRANS ABACANTO 2015, S.L.U., para que acredite el
pago a la ejecutante de la suma a que viene obligada en el título ejecutivo del que
dimanan  las  presentes  actuaciones,  sin  perjuicio  de  lo  cual  se  pone  en  su
conocimiento el número de cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 2178 0000 64 0024 19 abierta en el Banco Santander SA, con Código de la
entidad 0030 y Código de la Oficina 1050, sita en Guadalajara-19001, C/ Mayor nº
12.
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2.- Requerir a  TRANS ABACANTO 2015 S.L.U. a fin de que en el plazo de tres días
hábiles a contar desde la notificación de este Decreto, manifieste relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso  de  no  verificarlo,  podrá  ser  sancionado,  cuando  menos,  por  desobediencia
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes
que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele
las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también
multas coercitivas periódicas.

3.- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de
los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y
590 LEC:

A)  El  embargo  de  los  siguientes  bienes  que  se  consideran  suficientes  y  de
fácil realización para asegurar la responsabilidad de TRANS ABACANTO 2015
S.L.U., hasta cubrir la cantidad de 506,30 euros de principal, más 75,94 euros
que se calculan provisionalmente y sin perjuicio de su posterior liquidación
para intereses y costas:

a) Cualquier cantidad que exista en las cuentas corrientes, a plazo, de
crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en  general,  o  cualquier  otro  producto  bancario,  incluidas  las
amortizaciones  de  préstamos,  que  la  ejecutada  TRANS  ABACANTO
2015, S.L.U. mantenga o pueda contratar con entidades financieras.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro
Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

b) Devoluciones pendientes de abono a la ejecutada TRANS ABACANTO
2015 S.L.U. de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria por
devoluciones de IVA, IRPF o cualquier otro impuesto.

Para su efectividad, dese la orden telemática a través del Punto Neutro
Judicial-Consejo General del Poder Judicial.

B)  Consultar  las  aplicaciones  informáticas  del  Órgano  judicial  para  la
averiguación de bienes del ejecutado y practicar la investigación patrimonial
a través del  servicio  del  Punto Neutro Judicial-Consejo General  del  Poder
Judicial.

4.- Se da audiencia al Fondo de Garantía Salarial, por el plazo máximo de quince
días, para que designe bienes o inste lo que a su derecho convenga, procediéndose,
en su caso, a declarar al apremiado en situación de insolvencia provisional de ser
negativas las averiguaciones.

5.- Respecto a las previsiones del art. 551.3 LEC, estese a los fundamentos de
derecho.
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6.- Se pone en conocimiento de las partes que las cantidades de dinero a que
puedan tener  derecho  a  percibir  durante  la  tramitación  de  la  ejecución,  si  lo
desean, pueden ser transferidas a los datos de cuenta bancaria que faciliten a este
Juzgado, (para evitar errores en la numeración es conveniente adjuntar documento
de la entidad en que conste la cuenta bancaria).

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de
TRES  DÍAS  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  misma  con  expresión  de  la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente
que  no  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  régimen  público  de  la
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta
nº 2178 0000 64 0024 19 abierta en BANCO SANTANDER SA, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión de
resoluciones  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia".  Si  el  ingreso  se  hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por  un  espacio  con  la  indicación  "recurso"  seguida  del  "31  Social-Revisión  de
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos
en  la  misma  cuenta  deberá  especificar  un  ingreso  por  cada  concepto,  incluso  si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso,  el  Ministerio Fiscal,  el  Estado,  las
Comunidades  Autónomas,  las  Entidades  locales  y  los  Organismos  Autónomos
dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a TRANS ABACANTO 2015 SLU, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a quince de marzo de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


